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Lugar de Celebración: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Soto del Real. 

Fecha de reunión: 06/06/2022 

Hora de Comienzo: 19:30 h. 

Asistentes: 

- Gonzalo Leonardo, Concejal de Participación del Ayuntamiento de Soto del Real. 

- Carolina Fragoso, Representante C.S. Protección y bienestar animal. Presidenta 

CCM. 

- Charo Monter, Representante del C.S. de Igualdad. 

- Susana Peinado. Representante del C.S. de Educación. 

- Antonio Villanueva Representante del C.S. Deportes. 

- Juan Carlos Schneider, Representante del C.S Urbanizaciones. 

- Marian Lorenzo, Representante C.S. Sostenibilidad. 

- Luis Ramírez, Representante del C.S. de obras. Secretario CCM 

 
Ausencias justificadas: 

- Gustavo García, Representante del C.S. de Bienestar social. 

- Marta Ley, Representante del C.S. de Turismo y Comercio. 

- Sergio Martínez, Representante del C.S. de Cultura. 

 

Orden del día: 

1. Aprobación del acta anterior. 

2. Revisión de anteproyectos recibidos. 

3. Pregunta ciudadana. 

4. Ruegos y preguntas. 

 
Gonzalo da la bienvenida a los asistentes y en especial a Antonio Villanueva como nuevo 

representante del C.S. de Deportes. 

 
1. Aprobación del acta anterior. 

 

2. Revisión de anteproyectos recibidos. 
 

Los asistentes pasan en este momento a realizar personalmente un reducido resumen de los 

puntos que creen más importantes de los anteproyectos presentados por sus Consejos 

Sectoriales y que se reflejan en los mismos. 

A continuación, anotamos los comentarios surgidos en la reunión y en su caso que realizar. 

Al final de este punto se realiza la votación para el paso de los anteproyectos a los técnicos 

municipales y el resultado de la misma. 

 
C.S. Obras: “Acera entre la calle Mármol y el campo de futbol en la calle Egidillo.” 

 
Se solicita confirmación de si la acera que se quiere realizar se asentaría sobre terreno de 

la urbanización o es terreno municipal, ya que si es de la urbanización podría ser 

responsabilidad de la misma y no del Ayuntamiento. 

Se solicitará al técnico municipal observe esta anotación ya que sería punto de partida para 

poder ser implantada esta actuación. 

Luis revisará el texto del punto 1 de antecedentes corrigiendo la referencia al consejo 

sectorial de obras. 
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C.S de Deportes: “Gimnasio exterior y optimización de espacios en instalaciones del 

polideportivo.” 

 
Se plantea por los asistentes que sería interesante incluir en el anteproyecto una referencia 

al uso funcional de los equipos de gimnasia que se van a instalar, y se debe tener en cuenta 

el control de acceso al gimnasio exterior para evitar que menores utilicen los equipos que, 

por su alta especialización, pueden ser peligrosos para ellos. Se comenta igualmente lo 

interesante que puede resultar esa actividad de gimnasio exterior muy especializado que ya 

se ha mostrado con gran aceptación en otros municipios. 

Antonio revisará los aspectos mencionados e incluirá referencias a ellos. 

 

 
C.S. de Sostenibilidad: “Anteproyecto de Mirador Peña del Cerro y Cerro Peñotealto de 

los Rancajales.” 

 
Surgen en este caso comentarios sobre lo acertado de esta idea y se observan dos vertientes 

positivas. Una sería proteger la zona del deterioro ante un uso indiscriminado de la misma 

y, por otra parte, podría convertirse en un nuevo punto de promoción turística de nuestro 

municipio. 

 

 

C.S. de Urbanizaciones: “Glorieta en la Avda. Víctimas del Terrorismo con calle De los 

Pintores y calle Egidillo.” 

 
Igualmente se menciona en este caso el interés de la actuación pues se entiende que 

facilitaría la maniobrabilidad en este cruce, que es entrada y salida del municipio, así como 

de la zona de Los Burdiales y del complejo polideportivo. 

 

 
C.S. de Educación: “Punto y aparte: Retomamos la Autoestima y Valores.” 

 
Todos los asistentes coinciden en este caso en la importancia del proyecto. Lo detallado en 

su parte inicial de Resumen y Antecedentes nos llega a todos de una u otra manera en el día 

a día. Se abre un turno de comentarios sobre lo complejo de implantarlo, pero a la vez lo 

ilusionante que es, pues en todo caso se espera un retorno muy positivo para los 

participantes. 

 

 
C.S. de Comercio y Turismo: “Soto del Real digitaliza el Comercio Local, 

ShopsotodelrealAvanza.” 

 
En tanto que no ha podido asistir la representante de este Consejo, el secretario del CCM 

pregunta si hay algún comentario sobre el mismo para trasladarlo, y recuerda que el 

anteproyecto presentado se ajusta en la parte económica al intervalo prescrito en esta 

convocatoria de presupuestos participativos al ser menor que el límite de 75.000€, en 

concreto de 40.135 € según consta en la última página del mismo. 
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Por unanimidad se vota el paso de todos los anteproyectos a los técnicos municipales. 

 

 
3. Pregunta Ciudadana. 

 

Gonzalo propone a los asistentes, que lo consideran correcto, que en la pregunta a realizar 

a l@s ciudadan@s, en la papeleta se seleccionen dos proyectos de entre todos los 

presentados. 

 

 
4. Ruegos y Preguntas: 

 

Gonzalo informa que, en los días siguientes a ésta reunión, los componentes de éste CCM 

iremos recibiendo para su valoración y revisión la documentación de los Proyectos de los 

Clubes Deportivos, Asociaciones y AMPAS, que solicitan Subvención Municipal. 

Una vez realizada las valoraciones por parte de los Técnicos y Concejales, Gonzalo nos 

avisará para tener una reunión y contrastar las valoraciones para otorgar las puntuaciones 

definitivas de cada Proyecto. 

Comenta también que, aunque se valoren los Proyectos, no es vinculante hasta que la 

Agente de Desarrollo Local compruebe que toda la documentación y justificaciones 

económicas requeridas son correctas. 

El calendario de este proceso es que a mediados de junio tengamos las puntuaciones y 

asignaciones. A finales de junio se vayan firmando los Convenios con las Entidades y en 

julio se puedan ir abonando los importes correspondientes. 

Para concluir, el secretario recuerda según el calendario previsto, 

-lunes 27 de junio: fecha límite para la presentación de informes técnicos al Consejo 

Consultivo Municipal. 

-jueves 30 de junio: Aprobación definitiva de proyectos que van a la VII Consulta 

Ciudadana 

que se elija una fecha anterior a ese 30 de junio para, tras recibir los informes de los 

técnicos, se pueda valorar toda la documentación y realizar la aprobación de proyectos. De 

partida se anota el martes 28 de junio en mismo lugar y horario. 

 

 
Se cierra la sesión a las 21:15h. 

 

 
Secretario Consejo Consultivo Municipal   Presidenta Consejo Consultivo Municipal 

Luis Ramírez Carolina Fragoso  


